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           La Comisión Directiva del Sindicato de Empleados del Caucho y Afines 
informa a todos sus afiliados, delegados y trabajadores del sector que, ante la 
compleja situación social y económica que atraviesa nuestro país: 
 
NOS ADHERIMOS AL PARO GENERAL convocado por la Confederación General 
del Trabajo (CGT) PARA EL DÍA JUEVES 19 DE FEBRERO A PARTIR DE LAS 
CERO HORAS, JORNADA EN LA QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS TRATARÁ 
LA REFORMA LABORAL. 
 
Nuestra decisión se fundamenta en los siguientes puntos: 
 
RECHAZO TOTAL A LA REFORMA LABORAL: Consideramos que las medidas 
propuestas vulneran derechos históricos de los trabajadores y precarizan nuestras 
condiciones de vida. 
 
DEFENSA DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS: No permitiremos el avance sobre 
la estabilidad laboral ni la pérdida de conquistas gremiales que tanto esfuerzo costó 
conseguir. 
 
SOLIDARIDAD DE CLASE: Nos sumamos a la unidad de todos los sectores 
trabajadores en defensa de un salario digno y justicia social. 
 

Llamamos a todos los compañeros a mantenerse unidos y en 
estado de alerta. No es momento de retroceder, sino de defender 
nuestro futuro y el de nuestras familias. 
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